
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00053 00 

 

En atención al memorial que antecede, cumplidas las exigencias del 

artículo 27 del Decreto 196 de 1971, se reconoce como dependiente 

judicial del apoderado de la parte demandante al estudiante de Derecho 

PABLO ANDRÉS GIRALDO CANO, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.001.525.720. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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